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ViErnEs, 19 dE fEbrEro dE 2010 - boC nÚM. 34

ConfederaCión HidrográfiCa del CantábriCo

CVe-2010-1474 Información pública de autorización para poda de arbolado en zona poli-
cía de cauces de ambas márgenes del río Pámanes, expediente número 
A/39/07409.

Peticionario: “E.on distribución, s. L.”

n.i.f. número: b 62733159.

domicilio: Calle Medio, 12- 2° santander 39003 - santander (Cantabria).

nombre del río o comente: río Pámanes.

Punto de emplazamiento: Pámanes.

Término municipal y provincia: Liérganes (Cantabria).

brEVE dEsCriPCiÓn dE LAs obrAs Y finALidAd

Autorización para poda de arbolado en zona de policía de cauces de ambas márgenes del río Pá-
manes, en Pámanes, término municipal de Liérganes (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de un mes, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los que se consideren perjudicados 
con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, en el Ayuntamiento 
de Liérganes, o en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Juan de He-
rrera no 1, 2°, 39071), donde estará de manifiesto el expediente.

santander, 27 de enero de 2010.

El secretario general P.D. el jefe de Servicio de Cantabria

(Resolución de 13/12/2004, «Boletín Oficial del Estado»  
de 11/01/2005, declarada vigente por resolución de 25/07/2008),

Alberto López Casanueva.
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